
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos 
con 260 gramos del misino hiiado.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que 
adeudaran los derechos que les corresponda por la posición 
estadística 56.03.01, y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, el 5 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada producto exportado, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida de
terminante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparó de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán .aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Laá exportaciones realizadas a partes dél territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas" 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistemá de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivos, según lcuestableci- 
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 12 de diciembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto ,a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General do Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30576 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Empresa Nacional del Alu
minio, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento actico para la importación de banda de 
aluminio sin alear y la exportación de la misma 
banda de diferente anchura y espesor.

limo. Sr.: Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Empresa Nacional del Alumi
nio, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de banda de aluminio sin alear y la 
exportación de la misma banda de diferente anchura y espesor, 

, Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Empresa Nacional del 
Aluminio, S. A.», con domicilio en General Sanjurjo, 4, Madrid, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de banda de aluminio sin alear, presentada en rollos, 
de anchuras comprendidas entre 880 y 1.400 milímetros y de 
espesores que fluctúan entre 0,5 y 0,7 milímetros (P. A. 76.03.A) 
y la exportación de banda de aluminio sin alear, presentada 
en rollos, de 304 milímetros de anchura aproximadamente y de 
espesores comprendidos entre 0,014 y 0,016 milímetros (partida 
arancelaria 76.04.A.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de banda de aluminio de las carac
terísticas indicadas que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 117,65 kilogramos de banda 
de aluminio de la anchura y espesor señalados en el artícu
lo primero.

Se admitirá un porcentaje total de pérdidas del 15 por 100, 
en concepto exclusivo de subproductos, adeudable, dada su natu
raleza de recortes y despuntes, por la P. A. 76.01.B.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las • exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que la destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia d. exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia dé importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se fe otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria o devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno' de 20 de noviembre de 1075,
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el.sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 30 de junio de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficia] del Estado»,

Noveno,—I..a autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo,—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de.per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo,—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que, comunico a V. I. paar su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30577 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conteni
das en las exportaciones realizadas dentro del sis
tema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado la firma «Gutermann, S. A.».

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Gu
termann, S. A », en solicitud de autorización para ceder el be
neficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias pri
mas contenidas en las exportaciones realizadas dentro del siste
ma de reposición con franquicia arancelaria que tiene autori
zado por Orden de 11 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), ampliado por Orden dé 21 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio, conformándose á lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Gutermann, S. A.», de Barcelona, la cesión del 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas a partir del 
5 de junio de 1978, dentro del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 11 de mayo 
de 1^971 («Boletín Oficial del Estado» del 22), ampliado por Orden 
de 21 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de marzo).

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio fiscal correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1967, de 0 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

  Madrid, 31 de octubre de 1978.—P, D., el Subsecretario de 
Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30578 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios-en el ex
pediente promovido por la firma «Ibérica de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el

período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y amplia
ciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a le informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 26 de octubre 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.», 
por Ordefi ministerial de 18 de octubre de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28), para la importación de materias primas y 
piezas terminadas y la exportación de lavadoras superautomá- 
ticas y ampliaciones posteriores

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30579 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Fábricas Agrupadas de Muñe
cas de Onil, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 1786/1963, de 4 de ju
lio («Boletín Oficial del Estado» del 25), modificado por otro 
de 8 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 24), 
rectificado por Orden de 28 de enero de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de febrero), y prorrogado por Orden ministe
rial de 8 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 25 de 
julio de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Fábricas Agrupadas de Muñecas de 
Onil, S. A.», por Decreto 1786/1963 de 4 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» del 25), modificado por otro de 8 de octubre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 24), rectificado por 
Orden de 28 de enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero), y prorrogado por Orden ministerial de 8 de 
septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 17), para la 
importación de fibra sintética, multifilamentos de 1200 deniers 
aproximadamente, de colores diversos «Clorene» y polietileno 
virgen en grano, especial para soplado «Pebrothene», y la ex
portación de pelo y cuerpos de muñecas.

Segundo.—Quedan incluidos en los fteneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978 — P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30580 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fabricación Nacional de Colorantes, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Fabricación Nacional de Co
lorantes, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 2489/1973, de 14 de 
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de oc tubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 10 de 
octubre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Fabricación Nacional de Colorantes, So
ciedad Anónima», por Decreto 2489/1973, de 14 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), para la impor
tación de éster etílico del ácido aerifico, éster butílico del ácido 
aerifico y emulsionante W (producto tensoactivo sin ion activo 
polioxietilenado) y la exportación de Acramina SLN 100 por 100, 
tipo «Stamm», e Impranil AV 100 por 100, tipo «Stamm».


